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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAN VICENTE DEL CAGUAN   
     

San Vicente del Caguán, Caquetá, veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veinticuatro     (2024). 
 

PROCESO  : EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO :  ANGELICA MARIA GALLEGO VASCO 
RADICACIÓN :  187534089-002-2024-00028-00 

 

AUTO SUSTANCIACION N°. 00131 
 
Se encuentra el proceso al despacho para decidir sobre la solicitud de medida cautelar elevada por 
el apoderado de la parte demandante en el cuaderno de medidas cautelares, de conformidad con 
el articulo 593 del C.G.P., siendo procedente el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San 
Vicente del Caguán, Caquetá. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la cuota parte del bien inmueble que le pueda 
corresponder a la demandada ANGELICA MARIA GALLEGO VASCO en el en el bien identificado 
con la matricula inmobiliaria No. 425-67578, registrado en la Oficina de Instrumentos Públicos de 
San Vicente del Caguán, Caquetá. 

Para la efectividad de la anterior medida, se ordena librar comunicación a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de San Vicente del Caguán, Caquetá. (Ofíciese). Una vez registrado el 
embargo en debida forma, se procederá con el secuestro. 

Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
  

 
CLAUDIA PATRICIA BERNAL GAITAN. 

Juez. 
  
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Claudia Patricia Bernal Gaitan

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAN VICENTE DEL CAGUAN   
     

San Vicente del Caguán, Caquetá, veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO :  AGOINVERSIONES LA FORTALEZA ZOMAC S.A.S. Y OTROS. 
RADICACIÓN :  187534089-002-2024-00029-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 000156 

Procede el despacho a pronunciarse respecto a la Admisión y/o inadmisión de las presentes 
diligencias, de la cual nos correspondió asumir conocimiento una vez que fue sometida a su 
respectivo reparto.  

Analizada la demanda de la referencia, se tiene que, en los acápites de hechos y pretensiones, no 
hay precisión, ni claridad, con respecto al periodo en que se genera el interés de plazo a la tasa 
con base en el pagaré N°. 4730086409, ya que revisada la tabla de amortización se observa el 
número de cuotas: 

 

 No hay claridad sobre cuál es el interés de plazo a la tasa en su fecha de inicio pues indica: 

 

puesto que en el “literal C) subíndice a.” hace entender que la fecha es 19 de julio del año 2147 

Siendo esta la razón por la cual no es claro el día que se generarían el interés de plazo, y no como 
lo indica el apoderado de la parte demandante. 

De conformidad con lo anterior, la demanda no reúne los requisitos establecidos en los numerales 
4 y 5 del artículo 82 del Código General del Proceso, 

Por lo anterior, y siendo procedente el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente del 
Caguán, Caquetá,  

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones esbozadas en la parte motiva de esta 
providencia, de conformidad con el numeral 1 del artículo 90 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que el demandante lo subsane, Sopena de 
ser rechazada la demanda. 

TERCERO: RECONOCER a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, identificada con 
la C.C. 52.008.552 de Bogotá D.C, portadora de la Tarjeta Profesional No. 101.541 del C. S. de la 
Judicatura., para actuar como apoderada de la parte ejecutante, en la forma, términos y para los 
fines previstos en el poder otorgado. 

 
NOTIFIQUESE; 
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CLAUDIA PATRICIA BERNAL GAITAN. 

JUEZ. 
  
 

Firmado Por:

Claudia Patricia Bernal Gaitan

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUAN CAQUETA 

 

  
  

     

San Vicente del Caguán, Caquetá, veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

          
PROCESO  : EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE :  SANDY AUDREY PERDOMO ORDOÑEZ 
DEMANDADO :  JOSÉ GUILLERMO MEJÍA ARÉVALO  
RADICACIÓN :  187534089-002-2024-00025-00 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 0150 
 
 

Por reparto realizado el día 07 de marzo de 2024, correspondió el conocimiento del proceso 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS, donde La señora SANDY AUDREY PERDOMO ORDOÑEZ, a 

través de apoderado, presentó demanda en contra del señor JOSÉ GUILLERMO MEJÍA 

ARÉVALO.  

 

Como título para el recaudo ejecutivo se allegó, Copia del Acta de Conciliación N° 172 del 06 

de diciembre del 2022, de la Comisaria de Familia del Municipio de San Vicente del Caguán, 

Caquetá. 

 

Sin embargo, al revisar la demanda y sus anexos advierte el juzgado que la parte demandante, 

no cumple plenamente con formalidades legal que establece el artículo 489-6 del CGP.1 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes aspectos2:  

 

  Que allegue Certificado de la Comisaría de Familia donde indique el valor actual de la 

cuota, además que indique cada una de las cuotas, que el demandado ha incumplido con 

lo pactado en Acta de Conciliación N° 172 del 06 de diciembre del 2022, de la Comisaria 

de Familia del Municipio de San Vicente del Caguán, Caquetá, en la cual el demandado 

JOSÉ GUILLERMO MEJÍA ARÉVALO, se obligó a aportar para la cuota alimentaria, salud, 

educación y vestuario, en favor de su hija BRITANNY SHARLLOTE MEJIA PERDOMO, ya 

que estos valores son un requisito indispensable para la procedencia de la demanda de 

alimentos. 

 

Por lo anterior, Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de alimentos presentada por SANDY 

AUDREY PERDOMO ORDOÑEZ contra JOSÉ GUILLERMO MEJÍA ARÉVALO, por las 

razones esbozadas con anterioridad.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada LADY CAROLINA ESQUIVEL 

GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 36.313.254 de Neiva y portador de la tarjeta 

profesional No. 194.621 del C. S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante, conforme a las facultades conferidas en el poder. 

                                                
1 http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr011.html#489 
2 http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#90 
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NOTIFIQUESE  
 

 

CLAUDIA PATRICIA BERNAL GAITAN. 
JUEZ. 

 
 

Firmado Por:

Claudia Patricia Bernal Gaitan

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUAN CAQUETA 

 

  
  

     

San Vicente del Caguán, Caquetá, veintitrés (23) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
          

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA 
DEMANDANTE :  LUIS EDUARDO GUZMAN VASQUEZ 
DEMANDADO :  DIEGO ALEJANDRO SAENZ 
RADICACIÓN :  187534089-002-2024-00026-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 00151 
 

Procede el despacho a pronunciarse respecto a la Admisión y/o inadmisión de las presentes 
diligencias, de la cual nos correspondió asumir conocimiento una vez que fue sometida a su 
respectivo reparto.  

Del estudio realizada a la demanda ejecutiva de la referencia, se observa que a pesar de que dentro 
de los hechos de la demanda se señala que la obligación pactada mediante letra de cambio suscrita 
el 01 de julio de 2023 dichos espacios se encuentran en blanco. 
 

 
EN CUANTO A LOS INTERESES PACTADOS 
 
En este sentido, tenemos que en el título valor objeto de recaudo se determina taxativamente, que 
sobre la suma que constituye capital, se reconocerán intereses moratorios, sin señalarse la tasa 
aplicable, ni el pacto de otros intereses. 
 
Además, revisado el título valor se observa que en el mismo no se estipuló los intereses corrientes 
del 2% como lo indica el numeral tercero de los hechos  
 

 
 
Es así como el artículo 884 del código de comercio indica que, si no se establece un interés 
específico, se aplicará el interés bancario corriente, además, si no se ha acordado un interés 
moratorio, este será equivalente a una vez y media el interés bancario corriente. Si los intereses 
exceden estos límites, el acreedor perderá el derecho a todos los intereses. para demostrar el 
interés bancario corriente, se requerirá un certificado emitido por la superintendencia bancaria. 
 

·ARTÍCULO 884. <LIMITE DE INTERESES Y SANCIÓN POR EXCESO>. <Artículo 
modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando 
en los negocios mercantiles haya de pagarse réditos de un capital, sin que se especifique por 
convenio el interés, éste será el bancario corriente; si las partes no han estipulado el interés 
moratorio, será equivalente a una y media veces del bancario corriente y en cuanto sobrepase 
cualquiera de estos montos el acreedor perderá todos los intereses, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 72 de la Ley 45 de 1990. 
Se probará el interés bancario corriente con certificado expedido por la Superintendencia 
Bancaria.”1 

 
EN CUANTO AL COBRO DE INTERESES DE PLAZO Y MORA DURANTE EL MISMO PERIODO 
 
Ahora bien, en las pretensiones se puede observar que el numeral segundo está solicitando 
intereses de plazo y numeral tercero los intereses moratorios dentro de la misma fecha. 
 

                                                
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr027.html1  
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Como se había indicado, en las pretensiones, se está cobrando intereses de plazo y moratorios a 
partir de la misma fecha, esto es desde el 16 de enero de 2024, y como lo señala el artículo 886 del 
Código de Comercio sobre el concepto de anatocismo, los intereses pendientes no generan más 
intereses a menos que se dé inicio a una demanda judicial por parte del acreedor o se llegue a un 
acuerdo después de la fecha de vencimiento.  
 
Sin embargo, estas condiciones solo aplican si los intereses han estado pendientes durante al 
menos un año, los intereses no se acumulan sobre sí mismos automáticamente, sino que requieren 
acción legal o un acuerdo específico para hacerlo. 
 

ARTÍCULO 886. <ANATOCISMO>. Los intereses pendientes no producirán intereses sino 
desde la fecha de la demanda judicial del acreedor, o por acuerdo posterior al vencimiento, 
siempre que en uno y otro caso se trate de intereses debidos con un año de anterioridad, por 
lo menos. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía presentada por LUIS 
EDUARDO GUZMAN VASQUEZ contra DIEGO ALEJANDRO SAENZ, por las razones 
esbozadas con anterioridad.  
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 
bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada JESICA LORENA FIERRO ORTIZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.251.467 de Neiva, Huila y portadora de la 
tarjeta profesional No. 338.443 del C. S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la 
parte demandante, conforme a las facultades conferidas en el poder. 

 
 
NOTIFIQUESE; 

 
 

CLAUDIA PATRICIA BERNAL GAITAN. 
JUEZ. 

 
 

Firmado Por:

Claudia Patricia Bernal Gaitan

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

          
PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA 
DEMANDANTE :  TAYLOR ALBERTO BOLAÑOS OSORIO 
DEMANDADO :  EDUARDO CEDEÑO GARCIA 
RADICACIÓN :  187534089-002-2024-00027-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 00152 
 

Procede el despacho a pronunciarse respecto a la Admisión y/o inadmisión de las presentes 
diligencias, de la cual nos correspondió asumir conocimiento una vez que fue sometida a su 
respectivo reparto.  

Del estudio realizado a la misma se observa que, la demanda ejecutiva de la referencia en el acápite 
de notificaciones y domicilio que demandante agrega el correo electrónico del demandado, pero no 
indica de dónde obtuvo este correo, siendo contrario a lo que indica el artículo 8ºde la ley 2213, 
como analizaremos a continuación: 
 

 
 
LEY 2213 DE 2022, ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. 

(…) 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 
 
(…) 

 
Resulta claro que, el artículo 8ºde la Ley 2213 de 2022, establece las reglas para las notificaciones 
personales a través de medios electrónicos, siendo el demandante en este caso quien debe 
informar de donde obtuvo la dirección electrónica proporcionada y que, esta pertenece a la persona 
que se va a demandar, con el fin de garantizar que las notificaciones electrónicas se realicen de 
manera adecuada y verificable, cumpliendo con los requisitos legales para su validez. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía presentada por TAYLOR 

ALBERTO BOLAÑOS OSORIO contra EDUARDO CEDEÑO GARCIA, por las razones esbozadas 

con anterioridad.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos bajo 

apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al señor TAYLOR ALBERTO BOLAÑOS OSORIO 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.339.577, quien actúa en nombre propio, y se 

representa a si mismo, siendo la parte demandante en el presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE; 
 

CLAUDIA PATRICIA BERNAL GAITAN. 
JUEZ. 

mailto:j02prmpalsvcaguan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

San Vicente del Caguán – Caquetá 
Correo electrónico: j02prmpalsvcaguan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
  

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUAN CAQUETA 

 

  
  

     

 
 

Firmado Por:

Claudia Patricia Bernal Gaitan

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAN VICENTE DEL CAGUAN   
     

San Vicente del Caguán, Caquetá, veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veinticuatro     (2024). 
 

PROCESO  : EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO :  ANGELICA MARIA GALLEGO VASCO 
RADICACIÓN :  187534089-002-2024-00028-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 00153 

Toda vez que la demanda se ajusta a lo previsto en los artículos 82 y siguientes del Código General 
del Proceso, 621 y 709 del C. de Co., además que los documentos arrimados al proceso prestan 
mérito ejecutivo, se satisface la exigencia del artículo 422 del C. G. del P., en tanto de él emana 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, y además proviene del deudor, el Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo de Mínima Cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A, en 
contra de la señora ANGELICA MARIA GALLEGO VASCO, mayor de edad, identificado con C.C. 
N° 30.520.145, inmersas dentro del pagaré sin número el día 29 de septiembre de 2021, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 Pagaré No. sin número: 

a.  CAPITAL INSOLUTO: la suma de Treinta y ocho millones quinientos sesenta y cinco 
mil cuatrocientos treinta y un pesos, ($38.565.431) M/ CTE, conforme se expresa en el pagaré 
base de la presente ejecución. 
 
b.  INTERESES DE MORA: Liquidados mes a mes a la tasa máxima legal permitida, causados 
sobre el capital, desde el 16 de octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago. 

 
SEGUNDO: RESOLVER sobre las costas en su debida oportunidad. 

TERCERO: Se reconoce personería para actuar al abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN 
identificado con CC. 1.020.444.432. y T.P. No. 241.426 del C. S. J., en los términos del poder 
conferido. 

CUARTO: Este auto se notificará a la parte demandada, conforme lo indica el artículo 430 del 
Código de General del Proceso, en armonía con los artículos 291 y siguientes del Código de 
General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 de 2022 artículo 8° en la dirección aportada 
en la demanda o a la dirección electrónica señalada en el acápite de notificaciones, advirtiéndole 
que dispone del término de cinco (05) días para cancelar el monto de la obligación o diez (10) días 
para proponer excepciones en bien de sus intereses, haciéndole entrega de la demanda y sus 
anexos.  En tal sentido, se requiere al apoderado para que aporte la demanda y anexos completos 
como mensaje de datos para el traslado al demandado. 

 
 
 
NOTIFIQUESE; 

 
 

CLAUDIA PATRICIA BERNAL GAITAN 
JUEZ  
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Claudia Patricia Bernal Gaitan

mailto:j02prmpalsvcaguan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ada0efbfc75878e68556cbba1fff5dd50d7a23ec0aff5191e078abcfe320d4ba

Documento generado en 24/04/2024 05:11:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

San Vicente del Caguán – Caquetá  
Correo electrónico: j02prmpalsvcaguan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
  

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAN VICENTE DEL CAGUAN   
     

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

SOLICITUD  : MATRIMONIO CIVIL 
SOLICITANTES : SERVIO STIVENSSO YUNDA LOPEZ  
   LILIANA RINCON BUSTOS 
RADICACIÓN :  187534089-002-2024-00030-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 00157 
 
Revisada la presente solicitud, se concluye que la misma reúne los requisitos de ley exigidos en el 
artículo 82 del C.G. del P., y artículos 128 y ss. del C. Civil, en consecuencia, el Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá, 
 
RESUELVE  
 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de matrimonio civil allegada por SERVIO STIVENSSO 
YUNDA LOPEZ identificado con CC. N.º 94.539.534 de Cali, Valle del Cauca Y LILIANA RINCON 
BUSTOS identificada con CC. N.º 40.690.964 de San Vicente del Caguán, Caquetá, mayores de 
edad y vecinos de este municipio. 
 

SEGUNDO: TENER como pruebas los documentos anexos con la petición. 

 

TERCERO: ORDENAR a través de la secretaría del Despacho, realizar la inscripción en el Registro 
Nacional de Emplazados a las personas que se crean con derecho sobre tal solicitud, de 
conformidad con la ley 2213/2022, en concordancia con el Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

CLAUDIA PATRICIA BERNAL GAITÁN  

JUEZ 
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

PROCESO  : VERBAL- PERTENCIA 
CAUSANTE : DARIO MONTAÑO MONTAÑO 
DEMANDANTE : ROCIO VIUCHE MURCIA, STEFANY ALEXANDRA MONTAÑO  
  VIUCHE, SAMUEL ANTONIO MONTAÑO VIUCHE 
DEMANDADO :  MARIA VIVIANA MONTAÑO VIUCHE, MAYERLY MONTAÑO 
   VIUCHE, TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
   A PARTICIPAR DE LA SUCESIÓN DEL CAUSANTE  
RADICACIÓN :  187534089-002-2024-00031-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 00163 

 
Entra el despacho a decidir respecto de la admisión y/o inadmisión de la presente demanda, de la cual 
realizado es estudio pertinente, se encuentra que no se cumple con el requisito del inciso 4 del artículo 
6 de la ley 2213 de 2022; que señala la obligación de remitir, simultáneamente con la presentación de 
la demanda, copia de esta al demandado: 

 
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 
la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente. el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 
haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” 

 
En virtud de lo anterior se encuentra que la demanda no cumple los requisitos exigidos por la ley para 
su admisión, razón por la cual se procederá conforme al artículo 90 del CGP, por lo cual el Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO. INADMITIR la presente demanda conforme lo señala el artículo 90 del CGP y según se 
expuso en la parte motiva de esta decisión. 
 
TERCERO. CONCEDER a la demandante el término de cinco (5) días para que proceda a subsanar 
los yerros de la demanda enunciados en este proveído, so pena de proceder a su rechazo 
 
CUARTO. RECONOCER personería para actuar en este proceso a la doctora JESSICA LORENA 
CHICA FLORIANO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.020.781.534 expedida en Bogotá, 
abogada en ejercicio y portadora de la T.P. N.º 298.199 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
NOTIFIQUESE;  
 

CLAUDIA PATRICIA BERNAL GAITAN 
JUEZ 
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

PROCESO  : VERBAL- PERTENCIA 
DEMANDANTE : JOSE EDUARDO SANCHEZ PULIDO 
DEMANDADO :  Herederos ciertos e indeterminados del Causante EDUARDO 
   SANCHEZ PEREZ, representado por sus hijos, señores WILLIAM 
   SANCHEZ PULIDO, MARTHA SANCHEZ PULIDO, CLARA INÉS 
   SANCHEZ PULIDO, GLORIA SANCHEZ PULIDO Y OTROS 
RADICACIÓN :  187534089-002-2024-00039-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 00158 
 
Entran las presentes diligencias para decidir la admisión y/o inadmisión de la demanda, 
advirtiendo este despacho que se observan las siguientes falencias: 

 
1. Se encuentra que se demanda a ciertas personas en su calidad de hijos del señor EDUARDO 

SANCHEZ PEREZ, sin que obre en el proceso prueba de tal calidad, en los términos exigidos 
por el artículo 85 del CGP, pues no se acredita ni la muerte del señor EDUARDO SANCHEZ 
PEREZ   ni su filiación con las personas que son citadas en calidad de hijos y herederos 
determinados.  
 

“ARTÍCULO 85. PRUEBA DE LA EXISTENCIA, REPRESENTACIÓN LEGAL O CALIDAD 
EN QUE ACTÚAN LAS PARTES. La prueba de la existencia y representación de las 
personas jurídicas de derecho privado solo podrá exigirse cuando dicha información no 
conste en las bases de datos de las entidades públicas y privadas que tengan a su cargo el 
deber de certificarla. Cuando la información esté disponible por este medio, no será 
necesario certificado alguno. 

En los demás casos, con la demanda se deberá aportar la prueba de la existencia y 
representación legal del demandante y del demandado, de su constitución y 
administración, cuando se trate de patrimonios autónomos, o de la calidad de heredero, 
cónyuge, compañero permanente, curador de bienes, albacea o administrador de comunidad 
o de patrimonio autónomo en la que intervendrán dentro del proceso…” 

2. Si bien es cierto en la demanda se señalan unos linderos del inmueble, estos no constan en 
el folio de matrícula inmobiliaria de manera específica, sino que éstos refieren a que están en 
las escrituras No. 3288 del 2 de septiembre de 1988 de la Notaría 32 de Bogotá y en la 
Escritura 5238 del 19 de diciembre de 1989 de la Notaría 2 de Neiva, según se lee de los folios 
de matrícula inmobiliaria aportados al proceso ítem 04AnexoRespuestaORIP-SVC. 
 
En el predio el manicomio 

 
 
En el predio la sala 
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3. Por otro lado revisado el poder se encuentra que el mismo no cumple con los requisitos del 
artículo 74 del CGP que señala que “  En los poderes especiales los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados”  por cuanto si bien la demanda está dirigida contra 
los señores WILLIAM SANCHEZ PULIDO, MARTHA SANCHEZ PULIDO, CLARA INÉS 
SANCHEZ PULIDO Y  GLORIA SANCHEZ PULIDO como herederos del señor EDUARDO 
SANCHEZ , en el poder no se señala el nombre de estos, sino que el poder está dirigido a 
demandar directamente al señor  EDUARDO SANCHEZ PEREZ  lo cual le resta claridad al 
mandato otorgado y sus alcances, pues si el citado señor ya falleció carece de capacidad para 
ser parte en cualquier proceso judicial.  
 

 
 
En virtud de lo anterior se encuentra que la demanda no cumple los requisitos exigidos por la ley 
para su admisión, razón por la cual se procederá conforme al artículo 90 del CGP, por lo cual el 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO.  INADMITIR la presente demanda conforme lo señala el artículo 90 del CGP y según 
se expuso en la parte motiva de esta decisión. 
 
SEGUNDO. CONCEDER a la demandante el término de cinco (5) días para que proceda a 
subsanar los yerros de la demanda enunciados en este proveído, so pena de proceder a su 
rechazo 
 
TERCERO. No reconocer personería para actuar al abogado DAVID MAURICIO JIMENEZ PEÑA 
hasta tanto no se allegue poder en debida forma. 
 
NOTIFIQUESE  

 
 

CLAUDIA PATRICIA BERNAL GAITAN 
JUEZ 
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

SOLICITUD  : DIVORCIO CONTENCIOSO 
DEMANDANTE : LEIDY DIANA MOSQUERA DIAZ 
DEMANDADO : HEBER DAVID QUIMBAYA BARCO 
RADICACIÓN :  187534089-002-2024-00047-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 00160 
 
Entra el despacho a decidir sobre la solicitud de divorcio contencioso elevada en el presente tramite, 

pero observa que este despacho carece de competencia ya que la misma está asignada en primera 

instancia a los jueces de familia en los términos del numeral 1 del artículo 22 del CGP 

 

“ARTÍCULO 22. COMPETENCIA DE LOS JUECES DE FAMILIA EN PRIMERA 

INSTANCIA. Los jueces de familia conocen, en primera instancia, de los siguientes asuntos: 

 

1. De los procesos contenciosos de nulidad, divorcio de matrimonio civil, cesación 

de efectos civiles del matrimonio religioso y separación de cuerpos y de bienes.” (negrilla y 

subrayado fuera del texto original) 

 

Así las cosas, debería remitirse la actuación al juez de familia, pero teniendo en cuenta que en el 

Circuito al que pertenece este juzgado no existe juez de dicha categoría deberá remitirse al JUEZ 

PROMISCUO DEL CIRCUITO -REPARTO- DE PUERTO RICO en los términos del numeral 6 del 

artículo 20 del CGP 

 

“ARTÍCULO 20. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES DEL CIRCUITO EN PRIMERA 

INSTANCIA. Los jueces civiles del circuito conocen en primera instancia de los siguientes 

asuntos: 

 

6. De los atribuidos a los jueces de familia en primera instancia, cuando en el circuito no 

exista juez de familia o promiscuo de familia.” 

 

Es así que se dará aplicación al inciso final del artículo 90 del CGP que señala: 

 

“Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le corresponda, aunque 

el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez 

deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el 

traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados 

por el demandante.  

 

El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o 

cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla.  

 

En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere 

competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO.  RECHAZAR POR COMPETENCIA el proceso de DIVORCIO CONTENCIOSO iniciado 

por LEIDY DIANA MOSQUERA DIAZ en contra de HEBER DAVID QIMBAYA BARCO 

 

SEGUNDO. REMITIR el presente proceso ejecutivo al JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE PUERTO RICO, CAQUETA, para lo de su cargo. 

 

TERCERO. DEJAR las constancias del caso dentro de los sistemas de información que maneja 

este despacho. 

 

 

NOTIFIQUESE;  

 

CLAUDIA PATRICIA BERNAL GAITÁN  

JUEZ 
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

          
PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA 
DEMANDANTE :  BANCOLOMBIA SA 
DEMANDADO :  MARIA DEL ROCIO MORERA 
RADICACIÓN :  187534089-002-2024-00056-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 00164 
 
Entra el despacho a definir sobe la admisión y/o inadmisión de la presente demanda, pero al revisar 
sus anexos se encuentra que no se cumple con el requisito del inciso 4 del artículo 6 de la ley 
2213 de 2022 que señala la obligación de remitir, simultáneamente con la presentación de la 
demanda, copia de esta al demandado: 

 
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 
se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 
ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente. el escrito de subsanación. El 
secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, 
sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos.” 

 
En virtud de lo anterior se encuentra que la demanda no cumple los requisitos exigidos por la ley 
para su admisión, razón por la cual se procederá conforme al artículo 90 del CGP, por lo cual el 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá;  
 
RESUELVE 
 
PRIMERO. INADMITIR la presente demanda conforme lo señala el artículo 90 del CGP y según se 
expuso en la parte motiva de esta decisión. 
 
TERCERO. CONCEDER a la demandante el término de cinco (5) días para que proceda a subsanar 
los yerros de la demanda enunciados en este proveído, so pena de proceder a su rechazo 
 
CUARTO. RECONOCER personería para actuar en este proceso JHON ALEXANDER RIAÑO 
GUZMÁN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Medellín, con Cédula de Ciudadanía N° 
1.020.444.432, abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta Profesional N° 241.426 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial y profesional adscrito de la sociedad 
ALIANZA SGP S.A.S. 
 
NOTIFIQUESE; 

 
CLAUDIA PATRICIA BERNAL GAITAN 

JUEZ 
 
 
 

Firmado Por:
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
DESPACHO COMISORIO  
PROCESO    : PENAL  
JUZGADO DE ORIGEN : JUEZ CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS  

DE SEGURIDAD DE NEIVA HUILA  
DENUNCIANTE  : HURLENE ASCENCIO MONROY MOTTA. 
PROCESADO  : JUAN RAMON MARTINEZ TAFUR 
RADICACIÓN  : 41551600059720170195500 
 

AUTO SUSTANCIACION N°. 00136 
 
En vista de la comisión emitida se dispone auxiliarla y para ello el Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO.  AUXILIAR la comisión remitida por el JUZGADO 4 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE NEIVA - HUILA 
 
SEGUNDO. POR SECRETARÍA procédase a notificar de manera personal el contenido del auto 
del 4 de abril de 2024, al condenado JUAN RAMON MARTINEZ TAFUR, quien reside en el Barrio 
la Victoria Manzana Lote 1 de San Vicente del Caguán- Caquetá, Celular 3102538067 para que 
pueda controvertir dentro del traslado descorrido, lo pertinente.  
 
TERCERO. CUMPLIDA la anterior comisión devuélvase al comitente. 
 
 
NOTIFIQUESE; 

 
 

CLAUDIA PATRICIA BERNAL GAITAN 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAN VICENTE DEL CAGUAN   
     

San Vicente del Caguán, Caquetá, veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veinticuatro     (2024) 
 

Clase Proceso:  Ejecutivo Singular Única Instancia 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:  JOSE AMIN QUINTERO ROA  
Radicación:   No.187534089001 – 2019-00158-00 

  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.00159 
 
Allegadas como se encuentran las presentes diligencias, procedentes del Juzgado Primero 
Promiscuo Municipal de esta localidad, el cual fue remitido a éste Juzgado, ante orden de 
redistribución remitida por el Honorable Consejo Seccional de la Judicatura de la ciudad de 
Florencia – Caquetá; Procede el Despacho a asumir el respectivo conocimiento de las misma y a 
dar pronunciamiento respecto a la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, vista 
al ítem 04 del cuaderno principal, por medio del cual solicita la terminación del presente proceso 
por pago total de la obligación conforme lo prevé el Art. 461 del C.G.P., por lo tanto solicita se 
ordene dejar sin efecto alguno las medidas cautelares decretada, el desglose de los título valores 
base de ejecución a favor de la parte demandada, el desglose de las prendas hipotecarias a favor 
de la entidad demandante y el archivo de las mismas.  
 
Analizado el proceso se observa que dentro del mismo no existe solicitud de embargo de 
remanente, por lo tanto, se procederá a dar cumplimiento a lo requerido en el escrito allegado por 
el apoderado de la parte demandante; por consiguiente, se decretará la terminación de las 
presentes diligencias, ordenándose dejar sin efecto alguno las medidas cauteles decretadas y el 
archivo de las diligencias. Sin embargo, respecto a la solicitud del desglose de los títulos valores 
base de ejecución a favor de la parte demandada y el desglose de las prendas hipotecarias a favor 
de la entidad demandante estas solicitudes se negarán previendo que ante la primera no se cuenta 
debidamente coadyuvado por las partes y respecto a la segunda, es de indicar que el presente 
proceso es un Ejecutivo Singular de Única Instancia y no se incorporó garantías hipotecarias 
alguna.  
 
Por consiguiente, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán – Caquetá;   
 
RESUELVE:  
 
 
PRIMERO:  ASUMIR El conocimiento de las presentes diligencias, conforme a lo indicado en la 
parte motiva del presente auto.  
 
SEGUNDO: DECRETAR LA TERMINACION del presente proceso por pago total de la obligación, 
conforme lo prevé el Art. 461 del C.G.P. y lo indicado en la parte motiva del presente proveído. - 
 
TERCERO:  ORDENA DEJAR SIN EFECTO; las medidas cautelares ordenadas dentro del 
presente proceso. Por secretaría expídanse los oficios pertinentes que serán remitidos la parte 
demandada.  
 
CUARTO: NEGAR Las solicitudes de desglose de los títulos valores base de ejecución y las 
garantías hipotecarias, conforme a lo previsto en la parte considerativa del presente auto.  
 
QUINTO: ORDENAR EL ARCHIVO De las presentes diligencias, previó desanotación de los libros 
radicadores.   
 
 
NOTIFIQUESE;  
 

 
CLAUDIA PATRICIA BERNAL GAITAN. 

Juez. 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAN VICENTE DEL CAGUAN   
     

San Vicente del Caguán, Caquetá, veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veinticuatro     (2024) 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: FLOR ESNYDIA LADINO CARRASQUILLA 
Radicación: 187534089001-2020-00094-00 

 
AUTO SUSTANCIACION N° 00133 

 
 

Se encuentra las presentes diligencias a despacho, para resolver petición presentada por el 

apoderado de la parte demandante, en donde solicita el embargo y secuestro del bien inmueble de 

propiedad de la demandada, y que se encuentra identificado con la matricula inmobiliaria No. 425-67013, el 

que se encuentra registrado ante la oficina de Instrumentos Públicos del Municipio de San Vicente del 

Caguán, Caquetá; conforme a lo previsto en el numeral 1º del Art. 593 del C.G.P.  

 
Por consiguiente, el Juzgado, Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá;  
 
DISPONE:  
 
PRIMERO: DECRETAR El embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 425-67013, de propiedad de la demandada FLOR ESYDIA LADINO CARRASQUILLA, quien 
se identifica con la C.C.No.30.519.285; conforme a lo requerido por el apoderado de la parte demandante y 
lo indicado en la parte considerativa del presente proveído.  Líbrese el oficio correspondiente.  
 
Una vez inscrita la medida cautelar, volver las presentes diligencias a despacho, con el fin de proceder a dar 
cumplimiento respecto al secuestro del inmueble antes mencionado.  
 
 
CUMPLASE; 

 
 

CLAUDIA PATRICIA BERNAL GAITAN 
JUEZ  
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San Vicente del Caguán – Caquetá  
Correo electrónico: j02prmpalsvcaguan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá,  veinticuatro (24) abril del dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
 
Proceso:    JURISDICCCION VOLUNTARIA SOLICITUD  
                        MATRIMONIO CIVL   
Solicitantes:   MAURICIO HERNANDEZ GONZALEZ  
      DAIBELYS KARINA LOPEZ ARANGUREN 
Radicación:    187534089002-2023-00127-00 

 
Auto:  Interlocutorio No. 00161 
 
 

Cumplido como se encuentra el trámite ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 06 
de febrero del presente año, en donde se ordenó la inscripción en el registro nacional 
de emplazados, a las personas que se crean con derecho alguno respecto a la solicitud 
de matrimonio civil allegada a éste Despacho Judicial, conforme con la ley 2213/2022, 
en concordancia con el Código General del Proceso, se procederá a fijar la fecha y hora 
para su celebración;  
 
Por lo antes indicados el Juzgado,  

 
 

DISPONE 
 

 
PRIMERO: SEÑALAR el día TRES (03) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) a las 
Once de la mañana (11:00 a.m.), para que tenga lugar la celebración del matrimonio 
civil entre los dos solicitantes MAURICIO HERNANDEZ GONZALEZ Y DAINELYS 
KARINA LOPEZ ARANGUREN 
 
 
La realización de la diligencia se hará de forma VIRTUAL, para lo cual se ordena que 
por secretaria se emita el respectivo link, el que será emitido a los aquí contrayentes y 
testigos, para su conectividad, en la fecha y hora antes indicada.  
 
SEGUNDO: CITESE para esa fecha a los solicitantes y señores testigos NORBEY 
REYES CASTRO y YENNY PAOLA SILVA VICTORIA. 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
La Juez, 
  
 

CLAUDIA PATRICIA BERNAL GAITAN. 
 
 
 
 
Cpbg. 

Firmado Por:
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAN VICENTE DEL CAGUAN   
     

San Vicente del Caguán, Caquetá, veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veinticuatro     (2024) 
 

Clase Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 
Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:  DIANA ALEJANDRA VEGA PEREZ  
Radicación:   No.187534089001 - 2024-00024-00 

  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.00155 
 
Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la solicitud allegada por la apoderada de la parte 
demandante, vista al ítem 05 del cuaderno principal, por medio del cual solicita la terminación del 
presente proceso por pago total de la obligación conforme lo prevé el Art. 461 del C.G.P., por lo 
tanto solicita se ordene dejar sin efecto alguno las medidas cautelares decretada dentro de las 
presentes diligencias y el archivo de las mismas.  
 
Analizado el proceso se observa que dentro del mismo no existe solicitud de embargo de 
remanente, por lo tanto, se procederá a dar cumplimiento a lo requerido en el escrito allegado por 
el apoderado de la parte demandante; por consiguiente, se decretará la terminación de las 
presentes diligencias, ordenándose dejar sin efecto alguno las medidas cauteles decretadas y el 
archivo de las diligencias.  
 
Por consiguiente, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán – Caquetá;   
 
RESUELVE:  
 
 
PRIMERO:  DECRETAR LA TERMINACION del presente proceso por pago total de la obligación, 
conforme lo prevé el Art. 461 del C.G.P. y lo indicado en la parte motiva del presente auto 
 
 
SEGUNDO: ORDENA DEJAR SIN EFECTO; las medidas cautelares ordenadas dentro del 
presente proceso. Por secretaría expídanse los oficios pertinentes que serán remitidos la parte 
demandada.  
 
 
TERCERO:  ORDENAR EL ARCHIVO De las presentes diligencias, previó desanotación de los 
libros radicadores.   
 
 
 
NOTIFIQUESE;  
 

 
CLAUDIA PATRICIA BERNAL GAITAN. 

Juez. 
 

Firmado Por:

Claudia Patricia Bernal Gaitan

Juez
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAN VICENTE DEL CAGUAN   
     

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
DESPACHO COMISORIO  
PROCESO   :  PENAL  
JUZGADO DE ORIGEN : JUZGADO 06 PENAL CIRCUITO FUNCION DE CONOCIMIENTO  

DE NEIVA – HUILA 
IMPUTADO   : FREDY ARMANDO RODRIGUEZ PINEDA 
RADICACIÓN  : 41001-6001-279-2014-00114 
DELITO   : ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14 AÑOS AGRAVADO 
 

AUTO SUSTANCIACION N°. 00135 

 
En vista de la comisión emitida se dispone auxiliarla y para ello el Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de San Vicente del Caguán, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO.  AUXILIAR la comisión remitida por el JUZGADO 06 PENAL CIRCUITO FUNCION DE 
CONOCIMIENTO DE NEIVA – HUILA 
 
SEGUNDO. POR SECRETARÍA procédase a notificarle al procesado FREDY ARMANDO RODRIGUEZ 
PINEDA quien puede ser ubicado en la CALLE 15 - 06 N° 1 -51 Barrio Consolata De San Vicente Del 
Caguán - Caquetá, Celular 3118486866 - 3209493691. que el despacho judicial JUZGADO 06 PENAL 
CIRCUITO FUNCION DE CONOCIMIENTO DE NEIVA – HUILA, ha programado para, EL DIA 17 DE 
JUNIO DE 2024 A LAS 03:00 PM, con el fin de realizar AUDIENCIA FORMULACIÓN DE ACUSACIÓN, 
dentro de las diligencias de la referencia.  
 
Infórmesele que se puede comunicar con el juzgado al correo 06pctofcnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
al cual debe remitir su correo electrónico antes de la hora de la audiencia para que le suministren el link 
de conexión.  La aludida audiencia se realizará de manera virtual mediante el aplicativo lifesize a través 
del siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/21146654 
  
TERCERO. CUMPLIDA la anterior comisión devuélvase al comitente. 
 
 
NOTIFIQUESE  

 
 

CLAUDIA PATRICIA BERNAL GAITAN 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Claudia Patricia Bernal Gaitan

Juez
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAN VICENTE DEL CAGUAN   
     

San Vicente del Caguán, Caquetá, veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
 
DESPACHO COMISORIO No. 019 
 
 PROCESO    :  EJECUTIVO SINGULAR ÚNICA INSTANCIA 
JUZGADO DE ORIGEN :  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA –  

CAQUETÁ 
DEMANDANTE  : JAIRO LEON CHAVES CADENA,  
DEMANDADO  : JAIME SNEYDER PARRA ORREGO Y LEIDY SUSANA  

ARTUNDUAGA 
RADICACIÓN  : 18001400300120240005800 
 

AUTO SUSTANCIACION N°. 00134 

  
Recibida la comisión sería del caso auxiliarla de no ser porque se observa que se dispone la realización 
de una diligencia de secuestro de un bien inmueble identificado con matrícula 425-15326, ubicado en el 
Municipio de Puerto Rico, en la Calle 4 # 6-11-15-57, comprensión territorial dentro de la cual este 
despacho carece de competencia para actuar por cuanto se encuentra por fuera de su ámbito territorial, 
por ello el Juzgado Segundo Municipal de San Vicente del Caguán 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO.  DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL de este despacho judicial 
para realizar la diligencia comisionada 
 
SEGUNDO. NO AUXILIAR LA COMISION proveniente del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE FLORENCIA – CAQUETA. 
 
TERCERO. DEVUELVASE el despacho comisorio al juzgado comitente, previas las constancias 
dentro de los sistemas de información que maneja el despacho. 
 
 
NOTIFIQUESE  

 
 

CLAUDIA PATRICIA BERNAL GAITAN 
JUEZ  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAN VICENTE DEL CAGUAN   
     

San Vicente del Caguán, Caquetá, veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
DESPACHO COMISORIO No. 012/J06IPM-41.12 
 PROCESO    : JUSTICIA PENAL MILITAR 
JUZGADO DE ORIGEN :  JUZGADO 106 DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR CON  

SEDE EN PUERTO LEGUIZAMO - PUTUMAYO  
INVESTIGADO  : BRAYAN STIVEN VIUCHE RINCON 
RADICACIÓN  : 86573204210620240173900 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
18753609911020220009600 

AUTO SUSTANCIACION N°. 00137 
 
En vista de la comisión emitida procede este despacho a auxiliarla, y por ello el Juzgado Segundo 
Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.  AUXILIAR LA COMISION proveniente del JUZGADO 106 DE INSTRUCCIÓN 
PENAL MILITAR CON SEDE EN PUERTO LEGUIZAMO - PUTUMAYO  
 
SEGUNDO. FÍJESE como fecha para recibir la versión libre del señor BRAYAN STIVEN VIUCHE 
RINCON quien reside en la Vereda La Esmeralda del Municipio de San Vicente del Caguán y quien 
será citado de manera personal, agotando las actuaciones necesarias para lograr su 
comparecencia, el día 25 de junio a la hora de las 03:00 de la tarde. 
 
SEGUNDO. FIJESE como fecha para recibir la declaración de la señora MARISEL RINCON CANO 
quien reside en la Vereda La Esmeralda del Municipio de San Vicente del Caguán y quien será 
citado de manera personal, agotando las actuaciones necesarias para lograr su comparecencia, el 
día 25 de junio a la hora de las 03:00 de la tarde. 
 
TERCERO. POR SECRETARIA y en los términos de la comisión recibida se realizarán las labores 
de vecindario necesario para ubicar a las personas citadas, pudiendo recurrir a entidades locales y 
emisoras del municipio para lograr su comparecencia.  
 
CUARTO. CUMPLIDA la comisión devuélvase al comitente. 
 
NOTIFIQUESE  

 
 

CLAUDIA PATRICIA BERNAL GAITAN 
JUEZ 

Firmado Por:

Claudia Patricia Bernal Gaitan

Juez
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